
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE C]ENCIAS NATURALES Y MATEMATJCA

SECRETARh ACADEMICA

L

Bellavista, 18 de noviembre 2019.

§eñor:

Presente.-

RESOLUCIÓN DECANALNO 242.20.19-D.FCNM..BEIIAüStA, 18 dE NOüEMbrE 2019.-EL DECANO DE LAFACULTAD DE
CIENCIAS NATURALESY MATEITATICA DE LA UNIVERSIOAO ¡¡NCOÑAL DEL CALLAO:

!i,$93!.,9xpediente 
presentqd.o^..n mesa de-partes de la Universidad Nacionat del Callao, por el Bachiller VlLlÁTA

]11?F-E*c[, It3L.9 rygYsto el 18 de octubre 2019 (Expedie{e N'01080876 (OSG), (1201-FC!rtM), con et que solicita sC
le otorgue el Título Profesional de Licenciado en Fisica, mediante la modalidab de iirisentación y'iustentaiiOn ¡nO¡vi6uá
de una tesis - sin ciclo de tesis.

CONSIDERANDO:

Que, con ResoluciÓn de Consejo Universifario N0 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el nuevo Reglamento de
Grados y Títulos.de 1a Univercidad Nacional del Callao que, en la Segunda Oisfosiiiéñ Íianilória ¡islonrÉ;ntiá¡; ;;
vigencia del ¡recitado reglamento, así como también Rrecisq que los-expedienies quá se ánir]ántren tñ trámiie iá rigán
conforme al Reglamento de Grados y Títulos y su Direifiva v§ente a la fdcha Oe su óresentaciOn 

-

Quq, ? través de los Articulos 9' y 1.0'. C.qpítulo ll. Tltulo Profesional, del acotado Reglamento, establecen que el Tifulo
Profesional es la Licencia_que concede la Uhiversídad a nombre de tá Nación pa¡a e.¡érceiun; d;6idri-;rirrirñio, i,já
qara oltene¡ el TfQlo Profesional se requiere contar con el Grado Académico O'e gacñiilei oigryád; tinicámántJpcíesta
tasa Superior de Estudios;

Que, los ArtÍculos 91'y 92' Sub CapÍtulo lll: Titulación por la Modalidad de Tesis sin Ciclo de Tesis del Acotado
Reglamento, establecen los requisitos y ilrocedimientos para'el trámite de otoqamienioOe fitulá protes¡ónál;--

Que, en e[ectq el recunente se acogió a la titulación profesional por la modalidad de presentación y sustentación individual
de una tesis * Sin Ciclo de !esr¡, par.a F c.ugl, medianie Resolucidn N A22-2017-O-firutr¡ leiá¿ Ae m#rigi7;e apiráUá
elDictamen delJurado de Tesis de la tesis titulada "DETERMINACIoN DE UNA FoRMA rr,rOOrrrCnne DE LA §ÓaÜCÚÑ
DE REI§SNER.T{ORD§TROM AL INCLUIR LA CONSTANTE COSMOLOGICA EN LA r-CúncIou DE-óÑPd
GRAVITACIONAL DE EINSTEIN-, presentado. por el Bachiller VILLATA RIBBEC( f ranco Augusto con et nñ Oe óptai á
ttlulg Orofesional de Licenciado en Física; estaÚeciendo la {ec!a y horario del Acto pUOt¡co Oe §uiientacióá para fá"fesn
el día viemes 09 de maao.det4q 2-018, a las 10:00 am, el misnio que concluido la exposiciénOáiUiiñi¡ór|üe aproUááá
con el calificativo de dieciocho (18) Muy Bueno, según acta de susientación que obra'án et preiánte expedientej 

-- --

Que, según dlt$lnttl N" 46'2019-CGT;l![M.qm${o-¿o¡ la Comisión de Grados y TíUos de ta FCNM, recibido et 1g de
!o-{ej[b¡p- f01!.deglgra al Señor VILLLATA FIFBECK, Franco Augusto, ap:to para ái otorgami;nto-oerirrUfO
PROFESIONAL DE LICENCIADO EN FÍSCA, (modalidad de presentación"y sustentación individual de una Tesis - sin Ciclo
de Tesis), por cumplir con los requisitos de ley.

§stg$o a lo.glosado; a falta de.Consgjo de Facultad, por autorización del Consejo Universitario, el Decano de la Facultad
de Ciencias Naturales y Matemálica {en9.§¡esp¡-sqÉ¡trgao de su§ir lgg activldaies Oet CoiriejádF;uita¡l rn ,!d Aá
las.atribuciones que-le 

-confiere 
los Arb. 1870 y i89' del Estatuto dá ta Universidad y at numeralizO.e dáiÁri. 7bt¡e ¡á lái

Universitaria, Ley N' 30220;

RESUELVE:

10. +PROFAR, el otorgamiento del Titulo Pmfesional de Licenciado en Física al BachillerV¡LLATA RIBBECK, Franco
Augusto, por las consideraciones expuestas en la prmente Resolución.

2o. PROPONER alConsejo Universitario CONFERIR elTítulo Profesional de Licenciado en Física al BachillerV|LLATA
RIBBECK Franco Augueto, concordante con las normas legales y reglamentarias vigentes.

30. Transcribir la presente ResoluciÓn al Rectorado, Vicenectorado de lnvesligación, Escuela Profesional de Física,
Departamento Académico de Física, Unidad de lnvestigación, Comisión oÉ Cradoi y iiiutos e inteiásááo, óáü
conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Ldo, Mg, BQEL MABIO VIDAL GUZlvlAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de ta Universidad
Nacional del Callao.-Sello,-

NI U EI1}II}AD IüACIüNAI. OEL CALI.AO
CUI.TAD DgJlf NCIAS NATURA¡.EIY MATEMATI(Á

i.............¡..¡¡........1arr....rú

aoef ,Tr{ario ,t/ida[ Guz-rq

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATTA

SECRETARÍA ACADÉMICA

Bellavista, 18 de novíembre 2019

Señor:

Presente.-

RESOLUCIÓN DECANAL NO 243-2019.D-FCNM,- BEIIAViStA, 18 dE NOViCMbTC 2019.- EL DECANO DE LA FACULTAD DI
CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTCA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto el expediente presentado en mesa de partes de Ia Universidad Nacional del Callao, por la egresada FERNÁNDE,
YAN& Carmen Lucía, el 21 de octubre 2019 (Expediente N" 01080941 {OSG), (1205-FCNM), con el que solicita se l<

otorgue el TÍtulo Profesíonal de Licenciada en Matemática, mediante la modalidad de ciclo de tesis.

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Universitario No 245-2018-CU de fecha 30/10/2018 se aprueba el nuevo Reglament<
de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao que, en la Segunda Disposición Transitoria dispone lá entrad;
en vigencia del precitado reglamento, así como también precisa que los expedientes que se encuentren en trámite sr
rigen conforme al Reglamento de Grados y Títulos y su Directiva vigente a la fecha de su presentación;

Que, a través de los Artículos 9" y 10'Capítulo ll Título Profesional, del acotado Reglamento, establecen que el Títuk
Profesionai es la Licencia que concede la Universidad a nombre de la Nación para ejercer una profesión; asimismo, qur
para obtener el Título Profesíonal se requiere contar con el Grado Académico de Bachiller otorgado únicamente fo
esta Casa Superior de Estudios;

Que, mediante los Artículos 87'y 88" Sub Capítulo lll: Titulación por la Modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis. establecer
los requisitos y procedimientos para el trámite de otorgamiento de Título Profesional;

Que, mediante Resolución N" 059-20'18-D-FCNM del 26 de junio 2018 se aprueba el Proyecto de Tesis titulado "UNl
REPRESENTACIÓN DEL TEOREMA DE wEIERTRASS ÉARA SUnERFICIES DE LdRENTZ"", presentado por t;
Bachiller FERNÁNDEZ YANA, Carmen Lucía permitiendo su inscripción en el ll Ciclo Taller de Tesis'de la FacukLd dr
Ciencias Naturales y Matemática 2018 con el fin de optar el título profesional de Licenciada en Matemática;

Que, mediante Resolución N' 147-2018-D-FCNM, de fecha 28 de diciembre 2018, se designa el Jurado Evaluador de l¿

Sustentación de Tesis de los participantes del Segundo Ciclo Taller de Tesis de la Facultad de Ciencias Naturales ¡
Matemática;

Que, según ,{cta de Sustentacíón de Tesis del 25 de enero del 2019, incluida en el expediente, se acordó calificar la tesi:
sustentada por la señora Bachiller FERNÁNDEZ YANA" Carmen Lucía, para optar el Título Profesional de Licenciada er
Matemática por la modalidad de Tesis con Ciclo de Tesis, según la puntuación cuantitativa y cualitativa que ;
continuación se indica: Calificación Cuantitativa 15 (QUINCE), Calificación Cualitativa BUENO;

Que, según Dictamen N' 49-2019-CGT-FCNM, emitido por la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencia:
Naturales y Matemática, de fecha 15 de noviembre del 2019, el expediente presentado por la Bachiller en Matemátic¡
BELLIDO ROJAS lrma Leonor, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidar
Nacional del Callao, declarando apto para la expedición del diploma respectivo:

Estando a lo glosado; a falta de Consejo de Facultad, por autorización del Consejo Universitario, el Decano de l¿

Facultad de Ciencias Naturales y Matemática tiene la responsabilidad de suplir las actividades del Consejo dr
Facultad y, en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 1870 y 189" del Estatuto de la Universídad y a
numeral; 70.2 del Art. 70' de ia Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RISUELVE:

10, APROBAR, el otorgamiento del TÍtulo Profesional de Licenciada en Matemática a la Bachiller FERNÁNDEZ YANA
Carmen Lucía, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

?o. PROPONER al Consejo Universitario CONFER¡R el Título Profesional de Licenciada en Matemática a la Bachille
FERNÁNDEZ YANA Carmen Lucía, concordante con las normas legales y reglamentarias vigentes.

30. Transcribir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de Investigación, Escuela Profesional d<
Matemática, Departamento,Académico de matemática, Unidad de lnvestigación, Comisión de Grados y Titulos t
interesada, para conocimiento y fines.

Regístresg comuniquese y archírese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidac
Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

wq. qlu f wá;ü' ü;;ií q ü';;i' i



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIA SOCENTE

(_

L

Señon

Presente.-

Bellavista, L8 de noviembre 2019

I{ACIONAL I)EL CALI.AO

RTSOLUCIÓN DECANAL N'244.20].9-D.FCNM.. BCIIAVIStA, ].8 dC NOVICMbTC 2019.-EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENCI,AS NATUMLES Y MATEMÁNCA DE LA UNIVERSiDAD NACIONAL DEL CALLAO:

visto:l-expedienle presenta,{o^e¡ mesa de partes de la universidad Nacional del Callao, por el egresado JIRóN
VICENTE' Andrés Guiseope el29de octubre 2b19 gxp_ediente N" 0i.081276 (OSG), frz+i-rcÑü1, con"et qr" *ti.itase le otorgue el Grado Ácadémico aá gachiier en iís¡ca.

CüNSIDERANDO:

Que, el Art 32" de la Ley universitaria Ley.N" 3022Q norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas sonunidades de formación académica, profeiional y de gestién; de igual moá; ;¡Á,1 ,g;ñil¿ t'2, I y 5, noima-las
atribuciones del Decano, es dírigir ácadémica y administrativu.""nt" la Facultad, a travéi áá los Directores de losDepartamentos, Directores de las Escuelas P'rofesionales, Unidad de Investigación y la Uniaaa á"-páJáOl
res.pectívamente; concordantes con los artículos 187" y 189d y sus numerai"; ¡;iÉ;i;ütcí Ae Éün¡versidad Nacionaldel Callao;

Que, los artículos 288" numeral,g y el artículo 289" numeral 1, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao,
establecen como derechos y debeies de los estudiantes, la de'recibii una formación i.áaá*¡.a ááirri¿.j qr" i"Jotorgue co¡ocimientos 

-g_enerales, 
específicos y de especialidad p-ara el desempeñá proráiioná y r,"irámieñtas Jéinvestigación; dedicándose co.n esfuerzo y. responsabilidad a su'tármác¡oÁi.áaémi[ál ñiri"iiá"r1, p;,ti.ip;;J;

activamente en las labores universitarias. Finalrirente el artículo 307'expresa que son qraduados de la Universídadquienes,.habiendo concluido sus estudios correspondientes, han o¡teniao ¿; ¿É gir'd; ,iráári.o de acuerdo a
los- requisitos académicos exigibles al presente Estatuto y a los neglimentos.i;ril;dó;;t" A" l" comunidad
universitaria;

Que, el Artículo 64" del Reglamento de Grados ¡r-Tityfo¡ de la Universidad Nacional del Callao, aprobado mediante
Resolución de Consejo Universitario N" 245-20Í8-CU de fecha 30 de octubre 20iá; en ;; iiút" IV procedimiento
Adm¡nlstrativoparaobtenerGradosyTítulos,Capítulol establecelosprocedimieniosparalaobtenciólááigáU-;
académico de bachiller;

Que, corrido el trámite .de esta soiícitud, mediante Pror¡eído N" 48-2019-CGT-FCNM recibido el 1g de noviembre
2019, el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, remíte al Decanato el Dictamen Ñ; ¿A-ZOig-CGT-FCNM
p-o1_11-c_ual esta Comisién en su sesión del 15 de noviembre 2019 dictamina dealaiá; ;xpedit"ár 

"gÁ..d" 
:rn'éÑ

V¡CENTE, Andréi Guiseppe para la obtención del Grado Académico de Bachiller á" if¡"á; - -

Estando a lo glosado; a falta de Consejo de Facultad, por autorización del Consejo Universitario, el Decano de la
Facultad de ciencias Naturales y Matemática tiene la responsabilidad de suplii las actividades del consejo de
Facultad y, en uso de las atribuciones que le csnfiere los Arts. 1870 y 189" áel Estatuto de la Universidaá y al
numeral; 70.2 del ArL 70" de la Ley Universitaria, Ley N" 3A2ZO;

RESUELVE:

10. RATIFICA& el Dictamen N%8-2019-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias
N.aturales y.Matemática, q9r 9l cu.al declara expedito al egresado, lRót{ vlceN¡r, RnáÉs cuiseppe, piri ii
obtención del Grado Académíco de Bachiller en Física.

2ü' lPRoBAf el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Física al egresado JIRóN VISENTE, Andrés
Guiseppe por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

34. PROPONER al Consejo Universitario conferir el Grado Académico de Bachíller en Física al egresado JIRóN
VICENTE, Andrés Guiseppe concordante con las normas legales y reglamentarias vigántás.

40. Transcribir la presente Resolucién al Rectorado, Vicerrectorado de Investigación, Escuela profesional de Física,
Departamento A-cadémico de Física, unidad de Investigacíón, Comisión ¿á cra¿'oi y iitutor e interes;do, ¡a;áconocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archÍvese.

i.dg. Mg, RoEL MARIo VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

t;mw
UNIt/ERSI
FACUITAO DILo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes. IIATEMATI(A



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS MTUMLES Y fu1ATEMATICA

SECREÍARIA DOCENTE

L

Bellavista, 18 de noviembre 20L9
Seño¡:

Presente.-

RESOLUCIÓN DECANAL N" 245.20]-9-D-FCNM.- BCIIAV¡SIA, ]-8 dC NOViEMbTC 2O].9..E1 DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENCI,AS NATURALES Y MATEMÁNCA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto el expediente presentado en mesa de pades de la Universidad Nacional del Callao, por el egresado BURGOS
RUMICHE, Freddy Marcelo el 04 de noviembre 201-9 (Expediente N" 0L081478 (OSG), (1257-FCNM), con el que
solicita se le otorgue el Grado Académico de Bachiller en Matemática.

CON§IDEMNDO:

Qu-e, e.! ArL 32" de la _Ley Universitaria Ley N' 30220 norma sobre las Facultades, estableciendo que las mismas son
unidades de formacíón académica, profesional y de gestión; de igual modo el Art. 70" numeral 

'2,3 y 5, norma las
atribuciones del Decano, es dirigir académica y administrativamente la Facultad, a través de los Diréctores de los
Departamentos, Directores de las Escuelas Profesionales, Unidad de Investigación y la Unidad de Posgrado,
respectivamente; concordantes con los artículos 187" y 189" y sus numerales delEstatuto de la Universidad Na?ional
delCallao;

Que, los artículos 288" numeral 9 y el artículo 289" numeral 1, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao,
est¿blecen como derechos y deberes de los estudiantes, la de recibir una formacién académica de calidad que les
gtorgye conocimientos. generales, gspecíficos y de especialidad para el desempeño profesional y herramientas de
investigación; dedicándose con esft¡eao y responsabilidad a su formación académica y profesiónal, participando
activamente en las labores universitarias. Finalmente el artículo 307" expresa que son graduados de la Universidad
quienes, habiendo.concluido sus estudios correspondientes, han obtenido en ella grado académico de acuerdo a
los requisitos académicos exigibles al presente Estatuto y a los Reglamentos, formando parhe de la comunidad
universitaria;

Que, el Artículo 64' del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao, aprobado mediante
Resslución de Consejo Universitario N'245-2018-CU de fecha 30 de octubre 2018; en su Título IV Procedimiento
Administrativo para obtener Grados y Títulos, Capítulo I establece los procedimientos para la obtención del grado
académico de bachiller;

Que. corrido ei trámite de est¿ solicitud, mediante Proveído N'50-2019-CGT-FCNM recibido el L8 de noviembre
2019, el Presidente de la Comisión de Grados y Títulos, remite al Decanato el Dictamen N" 50-20L9-CGT-FCNM
por el cual esta Comisión en su sesión del 15 de noviembre 2019 dictamina declarar expedito al egresado BURGOS
RUMICHE, Freddy Marcelo para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Matemática;

Estando a lo glosado; a falta de Consejo de Facultad, por autorización del Consejo Universitario, el Decano de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática tiene la responsabilidad de suplir las actividades del Consejo de
Facultad y, en uso de las atribuciones que le confiere los Arb. 187a y 189" del Estatuto de la Universidad y al
numeral; 70.2 del ArL 70" de la Ley Universitaria, Ley N" 3A22A;

RESUELVE:

10. RATIFICAR, el Dictamen N"50-2019-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias
N.aturales y.Matemática, pqr el cual declara expedito al egresado, BURGOS RUMICHE, Freddy Marcelo, para la
obtención del Grado Académico de Bachiller en Matemátka.

2o" APROBAR, el otorgamiento del Grado Académico de Bachíller en Matemática alegresado BURGOS RUMICHE,
Freddy Marcelo por las consideraciones expuestas en la presente Resolución.

30. PROPONER al Consejo Universitar'to conferir el Grado Académico de Bachiller en Matemática al egresado
8UR6OS RUMICHE, Freddy Marcelo concordante con las normas legales y reglamentarias vigentes. 

-

40. Tmnscribir la presente Resolución al Rectorado, Mcerrectorado de Investigación, Escuela Profesional de
Matsmática, Departamento Académico de Matemática. Unidad de InvestiEación, Comisión de Grados y Títulos
e interesado, para conocimíento y fines.

Regístrese, comuníquese y archÍvese. .
Fd9. M,g, ROEL MARIO MDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de Ia
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocímiento y fines consiguientes.


